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Concejo Defiberante
de Ciudad de 'llsfivaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

NOTA No"-2c: /2013
LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 14 de Noviembre de 2013.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dírijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea incorporado y

tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 20 de Noviembre del corriente

año, en virtud de los siguientes fundamentos.

Recibimos en nuestra Institución la solicitud de la señora

Gregoria TRUJILLO ALBAREZ DNI 18.741.884, para que intercedamos ante el Poder

Ejecutivo Municipal y requerir la demarcación de un espacio reservado para personas con

Discapacidad frente a su domicilio sito en calle Intendente Torelli N o 1011 • de nuestra
ciudad, puesto que su hijo MENESES TRUJILLO Juan Carlos D.N.I. 92.676.995, padece de
parálisis cerebral total.

Por lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis pares en
la aprobación de la siguiente Ordenanza.

"Las Isfas Malvinas, georgias y Sandwicli derSur, , son y seránArgentincts"
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de (1.1shuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos de siete (7) metros con la

leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con Discapacidad", sobre la calle Intendente

Torelli N° 1011 de nuestra ciudad, residencia de la señora Gregoria TRUJILLO ALBAREZ

DNI 18.741.884, dado que su hijo MENESES TRUJILLO Juan Carlos D.N.I. 92.676.995,

padece de parálisis cerebral total.

ARTÍCULO 2 .- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestíón Urbana que a través del área

que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas fMafvinas, georgias y Sanctivich clat Sur , son y serán Argentinas"
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Ushuaia, 31 de octubre de 2013

Sr. Presidente del concejo deliberante Damián de Marco:

Me dirijo a
usted a fin de solicitarle la aprobación para la colocación de carteles de

"EXCLUSIvO PERSONA CON DISCAPACIDAD" en mi domicílio sito en
INTENDENTE TORELL1 N 9 1011, ya que mi hijo, MENESES TRUJILLO JUAN
CARLOS, DN1 92.,G11).e195	 , padece de parálisis cerebral total.

Debido a que existen dos talleres mecánicos linderos, cuyos autos son

estacionados durante días eñ dicha vereda, me veo en la obligación de

realizar esta petición, ya que se nos dificulta el traslado hacia sus controies
médicos rutinarios y demás.

Sín otro particular saludo atentamente, a la espera de una respuesta
favorable, y agradeciendo el tiempo prestado.
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